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Resolución Rectoral 
N.º 066-2024-R-UDEA 

Lircay, 17 de diciembre de 2024. 

VISTO: 

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario de fecha 16 de diciembre de 2024, y;  

CONSIDERANDO:  

Que, el Artículo 18.° de la Constitución Política del Perú, señala que cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; y que las 

universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución de las leyes; 

Que, el Artículo 8.° de la Ley Universitaria N.º 30220, señala que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 

establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía 

manifiesta en el régimen normativo, de gobierno, académico administrativo y económico; 

Que, la Universidad para el Desarrollo Andino es una persona jurídica de derecho privado sin fines 

de lucro, se rige por la Ley Universitaria N.º 30220, y obtuvo el Licenciamiento Institucional por la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, mediante Resolución N.º 034-

2016-SUNEDU/CD, de fecha 26 de septiembre de 2016; 

Que, el Estatuto de la Universidad para el Desarrollo Andino, establece en su Artículo 33.°  en su 

literal l), que el Consejo Universitario tiene la facultad de: “Ejercer las demás facultades que la Ley, 

el Estatuto, El Reglamento General, El Consejo Directivo o la Asamblea General le señalen”; 

Que, el Calendario Académico favorece los procesos de comunicación interna y externa respecto 

a las distintas etapas del desarrollo de la actividad anual, aportando a la mejora de la gestión 

académica de todos los procesos implicados; 

Que, en la sesión del visto, el Consejo Universitario aprobó el Calendario Académico 2025 de la 

Escuela de Posgrado;  

Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N.º 30220 y el literal b) del 

artículo 35.° del Estatuto de UDEA; 

SE RESUELVE:  

1.°  APROBAR el Calendario Académico de la Escuela de Posgrado 2025 de la Universidad 

para el Desarrollo Andino que en fojas de dos (02) forma parte de la presente Resolución.   
 

2.°  PUBLICAR la presente Resolución en el Portal Web de la Universidad, www.udea.edu.pe. 
 

3.°  HACER CONOCER, la presente Resolución al Rectorado, Coordinación Académica, 

Facultades, Escuelas Profesionales, Oficina de Servicios Generales, Oficina de Grados y 

Títulos, y Registros Académicos, dependencias académicas y administrativas e 

interesados, para los fines pertinentes. 
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Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.  

 
  

 
 

 

 

 

 

 
 

c.c. 

- Dirección Ejecutiva (01) 

- Oficina de Calidad Institucional (01) 

- Escuela de Posgrado (01) 

- Oficina de Comunicación y Marketing (01) 

Archivo (01) 

 

Dr. JORGE ARMANDO GUEVARA GIL 
Rector 

DNI N.º 08244227 

 

Ing. SUSAN ELIZA LULO GUZMÁN 
Secretaría General 

DNI: 46321509 
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